
EJ Gobernador dtl Blt4IÍIJ, 

cumplí6 con los requisitos exigidos por los reglamentos 
correspondientes y fue aprobada en el examen pro 
fesional relativo, según acta de fecha veintinueve de sep 
tiembre de mil novecientos noventa y cinco, levantada 
por el Jurado Especial de la Facultad de Derecho 
en esta ciudad, le expide el presente Título para 
ejercer la profesión de 

Licenciado en Derecho 
Dado ~ la ciudad de Xalapa de Enriquez, V era 
cruz, a los diez días del mes de octubre de mil nove 
cientos noventa y cinco. 

La U niuersidad Uracruzana · 
en uso de la facultad que le concede el artículo 11 de 
su Ley Orgánica )' en vista de que 

Verónica Hernández Giadáns 
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EN VIRTUD DE QUE _ 

HERNANDEZ GIADANS 
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